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En la Ciudad de México, a~ dbsl-d'e, d'icierrul5re de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis MaríaAcirbiIat\ 	i Moles Lstrubtoi- en el presente asunto, con lo - 

siauiente: 
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.. 
Ciudad de Mexico, a dosde dlclembre¼de dosrnil diecinueve. 
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'Agreguese al expediente i para'que surta efect.. legales, el escrito del 

L • '' ". 	 1 
dele'gádo dé-' lConiisiÓhN'ácioñal\de'1oDereáhos ,Hümanos, cuya 
persbrdad \tir r4Enocida 	 11  cual formula 
alegatojen élpresent&asurito, y, en atenci. 'a su petición, una vez que 
las constancias cuya reproducion soli6i a oLrenn aut'dséxpídase a costa 
del prom)ene lcopiainípIe ~.(que; 4j-:r5or conducto de las personas 
que refiere, preia constancia que por su cibo cb,r9en autos 
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Lo anterior, en itermijjos _d. 	_articulos' '11, párrafo segundo', en 
relación con el 5922673d églam- de las Fracciones 1 y II 
del Artículo 105 de la C.nstitucibn Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 278 4 d 	¿digo Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en térm .s del artículo i de la citada ley. 

Por, otra partes vis'. :q estadoprocesaI del-expediente., se .advi,ete . e 
PO 	Iazbgal da.d6s 	 Ms4a tles 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
- 

U 
r Estados Unidos Mex=

ci"gn--íes,~R,-o)I[-fl- 
[: - ]i- - 	- 1 	 ............. ¡ - 	 —   admltl!a nInguçIa.9rr1a IvEsa e rp esent ciona a_p.reMlst en el 

párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [...]. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido 
el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. 

Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de lbs 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitúcional¡dad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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ara que formularan por escrito sus alegatos, de conformidad con la 
certificación que al respecto obra en autos; por tanto, con fundamento en el 
artículo 68, párrafo tercero6, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 
del. Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
.Mexicanos, se cierra instrucción en las presentes acciones de 
iiconstitucionalidad, a fin de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con CarmitiaCortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Cotr6versias Constitucionales y de Acciones de 
'Inconstitucionalidad de la Susecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que d 

6 Árt(cuio 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
stados Unidos Mexicanos. E...] 

Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
proyecto de sentencia para la resolución definitiya del asunto planteado. [...]. 
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